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4 SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS * COP.IA

RESOLUCION N*7342

NICOLAS CASSIS USCOCOVICHK

INTENDENTE DE COMPASTIAS

En «ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su”
perintendente de Compañías según Kesolución 1*6093 de 22 de
Bdicienbra de 1.976:

CONSIDERANDO:

úe el 11 de julio de 1.9377 se ha otorgado ante el No
tario 7” Ge este cantón doctor Jorge Yaldonado Penella, la
escritura pública de aumento de sapítal y reforma de estatu
tos de la compañía anónima denominada "INDUSTRIAL MOLINERAS
Cntho”

Que los zeñoras Encíigue Ponce Luque e Ing. León "abres
Cordero Pibadenayra, Vicepresidente y Garento, respectiva -
mente, de dicha Compañía, según se ha acreditado han presen
tado tras coplas notariales de la vwisma, solicitando la a -
probación de tales aunento de capítsl y reforma de estatu -
tos;

Uve el Departarento de Inspección de esta Superinten-
dencia de Compatías ha presentado el Informe 31*77-T703-DIA -
de 9 de septiembre de 1.977, ue comprunba la integración -
del capítal en los términos constantes on la indleada escri
tura;

ue consta de la misma esoritura que se han eumplido-
los requisítos legales:

REgSUNXNLVYWYE:

-RTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el asurento de capital -
efectuado por la compañla anónica -

denominada “INDUSTRIAL MOLINERZA C.A.* or la sum de CINCUEN
Th MILLONES DE SUCRES, con lo cual su capital social será de
CIBNTPO CIECUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en clento cin-

cuenta mil acciones ordínarias y pominativas de un míl su --
cres cata una; y, >») la reforma de estatutos constantas en -
la indicada escritura.

ARTÍCULO FEGUNDO.- Disponer que el Hotario 7” da este
cantón anote al margen de la matrís

de la escritura pública de ausento de capital y reforma le -
estatutos de “ .NDUETRIAL MOLIMERA C,A,” otorgada en esa tota
ría el 11 de julto de 1.977, que se la aprueba en vírtud de
asta Resolución. El teñor Notario sentará razón del cumpli
míento de esta anotación rargínal. y /
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ARPICOLO TÉRCERO.- Disponer Sen 61 registrador Mercantil
de Guaya : a) inecriba la roferión

hsoríturapública y extá Resolución en'e1 Regístro a sucargo,
Libro de Industriales, de acuerdo aLos Arta. 138 y 163 de la
Ley de Compañtes y hrt. 37 7141 2.8, N*733 de 22 de agóbto de -
1.975; y, h) cule con las demás prescripciones contenidas en
la Ley dá Registrh.

ARTÍCULO CUARTO:>-BepiandoAiaeribkárto 3 deeste can
MESTAa ydel contenido de la es-

critura que sejmindaAinSoribix1]8 a de las matrices de-
las otorgadas el YdaRebreto de1.948:* 27 de Pro de 1.961,-
15 de enero fe 1.963, 12 de febraro de 1.984 y 2 dé novienbre-
de 1.367, igualmente, que los Notarios 2* y 7* de esto cantón-
tomen razón del contenidode la enoritora que 0 anda Y Ín8 -
exibír al margen de las patríceos de las otorgadas el 17 de 41-

    

  

 

. eímbrnade 1.946 y12 deAtuténtes: da 1.973, renpectivarmnto.
o IS

UBLO. QUINTO,+ Disponer que dspublicas. per uná sola-
vez en uno de los perlodicos de mayor”

gároulación ep esta cíniadal extracto dela escritura pública
11 e julío de 1.977, que sexk elaborado por ento Despacho-
* razón de su aprotación.
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- COMURIQUESE.- Dada y. fireada en la Seperintendencin le  -
comañlas, en Guayaquil a dlecíauera de jwlAg Ko mil novecien-
Ros setenta ysiete. o Y As 0

NPl)puMote
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- Micolás cansta/Uscocórian

INTENDENTE PR COMPARTAS
eg - a

Provay6'Y Firmó1la tesotución quee antecado el moñor doctor
-.Micolás Casetá:-atgedwteh, intendentadeCompañía; et Chaya
quíl a los discinuevs días del mp Se:julio de mil novectentos-
setenta y níete,- QROAO mié

       



é A
A

ya "

«
f
h
o

 

Ú
Certificos: que con fechas de hoy, queda inscrita

esta Resalución de fojes 10.496 a 10.500, Número 769 del

Registro Mercentil, Rubro de Industrieles 4 enctada bajo el

número 26.801 tel Repertorio. GuayaquilÍ veinte 1 des de

Septiembre de mea novecientos setenta£/nieteo= El Regin-

tredor Mercantil.-

    

 

   

  

ABOBADO NE AJAR ANDRADE
Registrador Mercantil del GBy£ól Guaysquil

Certificos que con fecha de hoy, se tod note  
  
   

a fojas 625 del Regís

tro Mercantil de mil nove

jas 2.952. del Registro Mercantil de míl novecientos cuaeren

cuerente (1 cíncoz a fo=

ta 1 seis; 2,340 del Registro Mercantil de mil: novecian=

tos sesenta 1 uno; 729 del Registro Mercantil de mil na
vecientos sesente 1 tres; a fojes 1.238 del Registro Maz

cantíl de slo Royecientos sesente4 custroz e fojes 12.231

del Registro Moxcankáa de mil novecientos sesenta 4 siute;

Yq fojas 7.603 del Registro Mercantil, Rubro de Indus -

Arialas de mil novecientos setenta 4 cinco,-  
las respectivas ineoripclones.- Susyacutó,

Septiembre de mil
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